
Legislación Social d~l Perú 
Y Comentarios de Legislación Extranjera 

LEY No. 8514, SOBRE EL TRABAJO A DOMICILIO 

O sear R. Benavides, General de División 

PRESIDENTE CONSTITUCIONA L DE LA REPUBLICA 

POR CUANTO : 

El Congreso Const it uyente ha conc edido facultades legis lativas al Poder E jecutivo 
en virtud de la Le y No. 8463 ; 

CONSIDERANDO : 

Que el trabajo a domicilio tiene características especia les q ue e xigen su 
reglamentación legal a efecto d e someterlo, en defensa de los t r a bajad ores, al 
permanente control del Estado; 

Que las condiciones en que se realiza el trabajo a domicilio h acen in eludi­
ble la intenrención de las autoridades administrativas en orde n a la justa y o por ­
tuna retribución del trabaja dor a domicilio, considerándolo, en cuanto a ello 
es posible, en la misma condición de los obreros que trabajan en las fábricas o e n 
el taller de un pat ron o y sometidos a su dirección y vigilancia inme diatas ; 

Que el Estado debe correg ir la situación de desig ualdad e n que se en­
.cuentran las trabajadoras a domicilio en lo que se refiere al monto de sus sa­
larios, respecto del que perciben los trabajores varones, tanto por la injusticia 

que tal sistema entraña, cuanto por que él contraría disposiciones vigentes; y 

Que, a simismo, es injusto y no tiene explicación, el hecho de que el t r a­
bajador a domidlio sea retribuido con un salario inferior al que por la misma la­

bor, en la misma localidad y en igualdad de circunstancias percibe el obr ero 
que trabaja en el taller o en la fábrica del patrono. 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 
1 
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E L PODER EJECUTIVO: 
HA D A D O LA LEY SIGUIENTE: 

A r t ículo 1 o.-El t r a bajo <-. domicilio se regirá por las d i.aposiciones de 

esta ley. 

Artículo 2o.-Tra b ajo a domicilio es toda labor manual que se ejecuta 
a jornal, por tarea o a d estajo, por cuenta de un patrono, en e l d omicilio del 

trabajador o en el taller d e familia. 
Taller de familia es el que constituyen al servicio de uno o d e dist intos 

patronos el cónyuge, loa ascendientes, los descendientes mayores d e catorce años 
o loa pupilos de la p ersona que dirija el taller, siempre que todos trabajen en la 

misma casa. 

Artículo 3o.- No se reputa trabajo a domicilio el que se r ealiza directa­
mente para el público o para atender las necesidades domésticas del patrono en 
el propio domicilio de éste, o en locales que, no obstante servir de domicilio 
al trabajador, formen parte de las fábricas o talleres del patrono o se comuniquen 
con ellos, en cuyo caso se consideran como anexos de dichos talleres o foábricas. 

Artículo 4o.-Son p atronos de trabajo a domicilio, quienes proporcionen 
este género de ocupación, se a n comerciantes, industriales, contrat istas o subcon­

tra tiatas. 

Artículo So.-Todo p atr ono de trabajo a domicilio debe llevar un Re· 
gistro autorizado y sellado por la Inspección General del Trabajo o p or las auto· 
ridade s que al efecto se designen en el Reglamento de esta ley, en e l q ue figuren 
el nombre y apellido, sexo, edad, estado civil y dirección de sus obreros, clase 
de trabajo y forma y mont o de su retribución. Este Registro será abierto dentro 
de los treinta días siguiente s a l de la fecha del Reglamento de esta ley. 

Los formula rios para e l Registro serán proporcionad os gratuitamente a 
los p atro n os por la Inspección Gener al del Trab ajo . 

Artículo 60.-D entro del mism o p lazo d e trein ta días todo patrono de 
t r abajo a domicilio entregar á a cad a uno de sus o b reros u n a libreta en q ue fi. 
gur en loa miamo s datos enumerad os e n e l artículo anterior, el valor y clase de 101 

materiale s q u e e l obre ro r ecibe, e l sa lar io que le c orr esp onde y la fecha en que 
la obra deberá ser entregada. Se anota rá, además, la fecha en que son devuel• 
t o s p o r el t r abajador lo s art ículos confec cionados y e l precio pagado por su eje· 
cución. 

La In spección General del Trabajo proporcionará gratuitamenl~ a 101 

pat ronos las libretaa que d e b e n entregar a sus trabajadores a domicilio. 

Artíc u lo 7o.-La libret a de que habla el artículo anterior, será visada por 
la Inspección General del Tra b ajo o por las autoridade s que se designe, 'antes de 
ser proporcionada al obrero. 

La Inspección General d el Trabajo formará el Registro General d e Tra• 
bajadorea a Domicilio. 

Artículo 80.-La Inspección General del Trabajo llevará un Regist r o Ge· 
neral de Patronos de Trabajo a d omic ilio . 

Artículo 9o.-Los tallere s de fa milia _n o e stán sujeto s a inspección, sal· 

""º el C&80 de que en e llos ;se e jerza industr ia s p e ligrosas o insalubres. 
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Arlí ulo 1 o. - El rag(• de S;\I A.rioi; A 1 ll lr bajad l"C a tl ilio ll. hará 

en el momento de la entrega de la obra, o semanalmente, según se acuerde en­

tre las partes. 
El pago se hará en dinero, sin descuento alguno por razón de materiales 

entregados para la obra que se devuelva, ni de venta a crédito de objetos de co­

mercio o industria del patrono. 
Artículo 11 .-No se podrá obligar a los trabajadores a domicilio a em­

plear más de una hora en la recepción por los patronos de las obras que hu­

bieren ejecutado . El exceso de e~te tiempo dará lugar al pago del salario pro­

porcional correspondiente. 
Artículo 12.-Los patronos no podrán descontar más de una cuarta 

parte del salario semanal que obtenga el trabajador a domicilio, por razones de 

labor defectuosa o de deterioro de material. 
La Inspección General del Trabajo o las autoridades que reglamentaria­

mente se designe deben apreciar en cada caso, el defecto o el deterioro y autori­

zar el descuento. 
A rtículo 13.-El salario del trabajador a domicilio no será inferior al 

que perciba por la misma labor, en la misma localidad y en igualdad de cir­

cunstancia s, el obrero que trabaja sometido a la dirección inmediata de un pa­

trono y en la fábrica o taller de éste. 

Si el trabajador a domicilio es mujer, el salario no será inferior al que 

por la misma labor perciben lo~ trabajadores varones. 
Art ículo 14.-Las infracciones a la presente ley serán penadas con multa 

de S/ o. 50.00 a S / o. 1,000.00. 
Casa d e Gobierno, en Lima, a los doce días d el mes d e marzo de mil 

novecientos t reinta y siete. 
O. R. BENA VIDES. 

E . Montagn e, Presidente del Consejo de M inistro s y Min istro de E d ucación 

Pública.- C. A. de la Fuente, Ministro de Relacio n es Exterio res.- Teófilo T. 

Iglesias, Ministro de Hacienda.- A. Rodríguez, M inistro de G obie rno y Policía.­

Felipe de la Barra, Ministro de Justicia y Culto.- F. Hurtado , M inistro d e Gue­

rra.- F . Recavarren, Ministro ce Fom ent o .- H. M e rcado, Min is tro d e M a rina y 

Avia ción.- Roque A. Saldías, Ministro de Salud P ú blica, T rab a jo y P revisión So­
cial. 

Po~ t anto : m a ndo se p ublique y cumpla. 

Casa d e Gobierno, e n L ima , a los doce días del mes de marzo d e m il n o · 
vecientos t r e inta y siete. 

O . R. BENA VIDES. 
Roque A . Saldías . 
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EL ESTADO RESCATARA EN BENEFICIQ_ DE LAS TRABAJADORAS DE 
TODA LA REPUBLICA, LAS MAQUINAS DE COSER QUE 

HA Y AN PIGNORADO 

· DECRETO SUPREMO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI CA 

CONSIDERANDO: 

Q ue u n o de lo s propósitos que han inspirado la dación de la ley No. 8514 
h a sido el d e oto rga r a las person as q ue se ocupan en el trabajo a d omicilio. las 
garantías socia les a que tienen derecho y estimular al amparo del Estado, un 
modo de ocupación p r ovechosa. 

Que en el trabaj o a domicilio se emplean de preferencia elementos feme· 

n inos que, por r azón d e su sexo, necesitan mayor apoyo y más celosa protec· 

ción; 
Que el trabajo a domicilio de las mujeres se ejercita de preferencia en 

labores de costura, cuya e jecución es más penosa y cuyo rendimiento es menos 
productivo, cuando no se hace uso de máquinas de coser; 

Que como resultado d e las dificultades económicas que sufrieron los tra· 
baja dores en la época de depresión, fueron pignoradas numerosas máquinas de 
coser, que en su mayor parte pe1·manecen sin rescatar; 

Que la falta de e sa s máquinas priva a sus propietarias de un instrumento 
d e trabajo Y. reduce o anu la sus m edios h abituales de vida, afectando la econo· 
mía nacional, por la reducció n de los e le m entos productores; 

Que es deber del Est a do a tender a la defensa del trabajo y estimular por 
todos los medios su desar rollo; . 

En conformidad con lo d isp uesto e n el artículo 45 d e la Constitución del 
Est ado; y 

C o n el voto consultivo del Consej o de Ministr os ; 

D ecreta: 

1 o.-EI Poder Ejecut ivo rescata1·á en beneficio de las trabajadoras de 
toda la República, las máquinas de coser que tuvieren pignoradas, pagando por 
las in t e resadas y sin ninguna obligación para éstas, el capital prestado y los in· 
terese s devengado s. 

2o.-Las traba jadoras de Lima, Callao y Balnearios, a quienes c ompren· 
da el ben eficio que se acuerda , d e berán presentarse para hacerlo efectivo a la 
D irección de T rabajo, en cuyas oficinas se atenderá el rescate y devolución de 
las máquinas de c ose r pignoradas. 

3 o .-En las d emás localidades de la República, el rescate y devolución de 
las máquinas se hará por intermedio de las Inspecciones Regionales del Traba· 
jo o d e las auto ridades políticas en loa lugarea en que éstas no funcionen. 
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4 o.-El rescate comprende las especies pignoradas en Casas d~ Pr'3la­
mos debidamente autorizadas, excluyéndose las pignoraciones que se refieren a 
máquinas de empleo industrial o a piezas sueltas o a rtefactos suplementarios. 

So .-Es requisito esencial para el rescate y devolución de las máqui­
nas que los poseedores de las papeletas de pignoración respectivas acrediten su 

identid ad personal, la propiedad del artículo empeñado y su aplicación en el 

t rabajo a domicilio o en las n e cesidades domésticas. 
60.-Las máquinas de coser pignoradas, c uyas papeletas hubieren sido 

vendidas a tercero, no disfrutarán del beneficio del rescate. 
7o.-Las máquinas de coser que sean rescatadas no podrán pignorarse 

nuevamente en todo el territorio de la República durante el plazo de un año, que 
comenzará a contarse desde la fecha de este D ecreto, ni podrán ser vendidas, en 
el mismo plazo, sin la autorización de la Dirección del Trabajo en Lima, Callao 
y Balnearios, o de las Inspecciones Regionales o de las autoridades políticas en 
donde éstas no funcione n, que podrán otorgarla pre via comprobación de la ne­

cesidad que justifique la transferencia. 
80.- La Dirección de T~"bajo, por sí o por intermedio de sus dependen­

cias o d e las autoridades política-;, r emitirá a las Casas de Préstamos una relación 
de la s máquinas de coser que quedan sujetas a la prohibición de empeño que 
dete r min a el art ículo anterior y emitirá certificado de autorización de venta 
para la s máquinas rescatadas que sus propietarios quieran enajenar. 

9o.-EI rescate de las máquinas pignoradas en Lima, Callao y Balnearios 
deberá so licitarse por las interesadas dentro de los cuarenticinco días útiles si­
guientes a la fecha de este Decreto. 

El rescate de las máquinas pignoradas en las demás localidades de la Re­

pública, de berá solicitarse dentro de los cuarenticinco días útiles siguientes a la 
publicación d el aviso oficial que lo autorice. 

Vencidos los plazos fijados, no será procedente ni se concederá el resca­

te de las máquinas pignoradu. 
1 Oo.- E n Lima, Callao y Balnearios se hará el rescate y devoluc ión de 

las máquin as p ignoradas, c o n arreglo al registro q u e h a formado la D irección de 
Trabajo en el que c o nstan los nom bres d e la s pignora ntes, marca y número de 

las máquinas, valor d el empeño y m onto d e lo s intere ses d evenga dos. 
11 o.-Los Concejo s Municipales de la R e pública, c on exc epción de los 

de Lima, Callao y Balnearios, notificarán a la s C asa s de P réstamo s de s u juris­
dicción, para que le s envien una relación de las máquinas d e c o ser q ue hubie ren 
recibido en empeño, con indicadón de su marca, número, valo r del p réstamo, 

monto de los intereses devengados y fecha de la pignoración. 
Los C oncej os Municipale s remitirán a la b r evedad dichas r elacio n es a la 

Dirección de Trabajo, para qu P. esta repartición proceda a autorizar el resca te 

de las máquinas. 

120.-Sólo serán rescatadat y devueltas a sus propietar ias las máquinas 

que hubieren s ido pignoradas ha5ta el día anterior a la fecha de este Decreto . 

130.-Durante los plazos que fija el artículo 9o. se suspenderá en t od¡u 

las Casas de Pré s t amos el remate de las máquinas de coser pignoradas. 

140.-Las personas que por lucro hubieren adquirido papeletas de p ig­

noración de máquinas d e coser y que, contraviniendo lo dispuesto en este De­

creto, obtuvier an sin derecho su rescate, perderán en favor del Estado, la m áqu i-
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na rer;catada o pagarán a éste el valor del rescate, si d espués de obl(!nído la hu­

bieran enajenado. 
El Estado dedicará estas máquinas a premios de trabajo o las entregará 

si reunen los requisitos que señala el artículo So. a las p ersonas que las pignora­

ron. 
l So.-El rescate de las máquinas de coser, pignoradas en Lima, Callao y 

Balnearios, se hará con la rebaja del monto de los intereses que, a solicitud 
del Poder Ejecutivo y en atenci 'n a la finalidad que se persigue, ha sido acordada 
por los propietarios de las Casas de Préstamos. 

l 60.- La infracciones del presente D ecre o serán penadas con multas de 

S / o. 50.00 a S¡ o. 500.00. 
í 7o.-La Dirección de T1·abajo que da encargada del cumplimiento del 

presente Decreto y d e organi-zar un servicio de inspección que asegure su fiel 

cumplimiento. 
l 80.-El egreso que origine la ejecución del presente Decreto, se apli­

cará al superávit del Presupuest" General de la República del año 1935. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de marzo 

de mil novecientos treinta y siete 

O . R . BENAVIDES. 
Roque A. Saldías. 

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRABAJO A DOMICILIO Y 

EN TALLERES DE FAMILIA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : 

Que es necesario reglamentar la ley No. 8514, de trabajo a domicilio; 

En conformidad con la atribución que le confiere al Poder Ejecutivo el 
inciso 80. del artículo 154 de la Constitución del Estado; 

DECRETA: 

Artículo lo.-La ley No. 8514, de trabajo a domicilio, se cumplirá en 

conformidad con las disposiciones de este Decreto Reglamentario. 

Artículo 2o.-Trabajo a domicilio es toda labor manual que se ejecuta 

a jornal, por tarea o a destajo, por cuenta de un patrono, en el domicilio del 

trabajador o en taller de familia. 

Artículo 3~.-Taller de famili~ es el que constituye·n al servicio de uno 

o de distintos patronos el cónyuge; -i?s ascendientes, los descendientes mayores 
l 
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de 14 años o los pupilos de la persona que d irige e l talle r , siem p re q u e t o d o s 

trabajen en la m isma casa. 

Artículo 4 o .- No se reputa t raba j o a domicilio : 
1 o .-El que se realiza d ir ectam ente para el público , para la venta 

del producto , <; in in terve nción del patrono. 
2 o .- El q ue se realiza indiv idualmente o en familia , p a ra sa t isfacer 

las p ropias necesid a d es d o mést icas. 
3 o.-E l que se r e ali7.a en el dom icilio del p a trono, para satisface r las 

n eces ida d es domésticas d e éste o d e su familia. 
4 o .- El que se r ealiza en locales q u e, no obstante servir d e domicilio 

al trabajador, forman p a rte de la fábrica o del t a ller d e l patrono. 
So.-E I que se realiza en locales q u e, no obstante servir d e domici­

lio a l t raba jador, se c o:rnunican , directa o indirec t amente con 
algú n establecimiento comercia l o industrial del patrono. 

Artículo So.-En los casos d e lo s in ciso s 4o. y So. del artículo anterio r, el 
local en q u e se realiza el trabajo será con sid erado como anexo de la fábr ica , ta­
ller o establecimien to com ercial o industrial del patrono. 

Artículo 60.-Son patro nos de trabajo a domicilio quienes proporcionan 
este géner o d e ocupación, sean c omer ciantes , industriales, contratista s o subcon­
tratistas, siendo indiferente que suministr en o no los materiales y útiles . 

Artículo 7o.- Todo patrono de t r abajo a domicilio llevará un Registro de 
Trabajadores a D omicilio, en e l que figuren el nombre, apellido, sexo, edad, es­
tado civil y dirección de sus t r abajadores, clase de trabajo y forma y m onto d e su 
retribución. Se anot a r á tamb ié n , en el Registr o , detalladamente, la modalidad del 
trabajo, y si el patrono proporciona o no m a c r tales y útiles al trabajador. ( a ) 

Artículo 80.- El Registro de que habla el artículo anterior será autor iza­
do y sellado por la Inspección Ceneral del Trabajo, en Lima, por las Inspecciones 
Regionales del Trabajo. en las ciudades donde estas funcionen, y por las Supre­
fecturas, en las provincias donde no haya Inspección Regional del Trabajo. 

Artículo 9o.- Una copia del Registro de Trabajadores a Domicilio, firma­
da por el patrono, será archivada en la Inspección General del Trabajo, en las Ins­
pecciones Regionales del Trabajo o en laa Subprefecturas, según · el caso. 

Artículo 1 Oo.- Las Inspecciones Regionales del Trabajo o las Subprefec­
turas, remitirán a la Inspección General del Trabajo, una copia debidamente auto­
rizada, del Registro que, @n sus respectivas circunscripciones, les entreguen los 

patronos para. los efectos del artículo anterior . 

Artículo 11 o.- Toda modificación en el Registro. de .Trabaja ores a 'Do­
micilio será comunicada por' el patrono a la autoridad correspondiente, a más tar­
dar dentro de los treinta días de producida. 

(a) .-Se reproduce en facsímile. 
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A r t ículo 120.- Los formularios par a e l Registro d e Tra b a jadores a Domi­

cilio se r á n propo rciona dos gi-at uit·ame n te a lo s patr onos, directamente o por in­

term edio d e las autorid a d es c o rl"'espondientes, por la Ins p ecció n General del Tra­

bajo . 

A r tículo 130.- E l R egistro de Traba jadore s a Dom icilio será abier to por 

los patronos d e n tro d e los trein t a día s sig uie ntes al de la fecha de este R eglamento. 

A r t ículo 14.- E l trabaja~or a domicilio jefe de un taller de familia está 

obligado a p rese n t a r . a s u patrono, p o r duplicado , una relación de las personas 

q ue t r b a jan a s us órdenes, indicando la retribución que paga a dichas p ersonas. 

U n eje m p lar d e e sta r elació n ser&. agreg ado al R e gistro de Tra bajadores a Domi­

c ilio de q u e trata el artículo 7 o. 

A rtículo 1 5 .- L a Insp ección General del Trabajo formará el Registro Ge­

neral d e T rabajador es a D o micilio, con los datos que contengan los Registros que 
se le remitan en cumplimie nto d e lo q u e d ispo ne el art. 1 Oo. 

A r tícu lo 16.- Dentro d e l términ o de treinta d ías, conta n d o a partir de la 
fecha d este Reglame n t o, todo patr ono d e tra bajo a dom icilio entregará a cada 
u no de sus t r abajador es a domir.iHo una libreta v isa d a y sellada por la Dirección 
de Trabajo en que figuren los mismos d ato s enumerados en el artículo 7o. (b) 

Artículo 1 7 .-En la misma libr e ta se anotará e l valor y cla se de loa ma· 
teriales. q u e el trabajador recibe, la ret ribución que por u nidad le c o r responde y 

la fech a en que la obra debe ~er e n t regada . Se anot ará a d emás, la fecha en que 
el t rabajador devuelve el artículo con feccionad o y el precio pagado. 

Artículo 18.-La Inspección Gene1·al dél Trabajo propor cionará gratuita· 

ment e a loa patronos, directamente o por intermedio d e las autoridades cor respon· 
dientes, las libretas de que habla el artículo 16. 

Artículo 19.- EJ. Reg ish-o de Trabajadores a Domicilio q ue d eben llevar 
los patronos, y la libreta del t t"abajador, son independie ntes y distintos de los li­
bros de p lanillas de pago de salario& a que se r efiere la Resolución Supr ema de 23 

Artículo 20.-Todo patr~no de trabajo a domicilio debe inscribirse en el 
Registro Local de Patronos d e Trabajo a Domicilio, que llevarán, ·en cada pro­

vincia, las Inspecciones Regionales del Trabajo o, a falta de éstas, las Subprefec· 
turas. El Registro Local de Patronos de Trabajo a Domicilio de Lima lo lle· 
vará la Inspección General del Trabajo. (c) 

· Artículo 21.-Los Registros Locales de patronos de trabajo a domicilio 
co?tendráu. los siguientes datos: nombre y apellido o razón social del patrono, gi-

(b) .-Se reproduce en facaímile. 
( c) .-Se reproduce en facsímile. 
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. ro industrial o comercial y domiciJio del mismo y lugar de funcionamiento de sus 

sucunales, si las hay; y número total de sus trabajadores a domicilio. 

Artículo 22.-Una copia del Registro Local de Patronos de Trabajo a Do­

micilio será remitida por la autoridad correspondiente a la Inspección General 

del Trabajo. 1
· ".. 

Artículo 23.-La La Inspección General del Trabajo formará sobre. la base 

de los Registros locales el RegistrG General de Patronos de Trabajo a Domicilio. 

Artículo 24.- Los tallere:; de familia no están sujetos a inspección, salvo 

el caso de que en ellos se ejerza industrias peligrosas o insalubres. 

Artículo 25.- El salario del trabajador a domicilio no será inferior al que 

percibe por la misma labor, en la misma localidad y en igualdad de circunstancias 

el obrero que trabaja sometido a la dirección inmediata de un patrono y en la 

fábrica o taller de éste. 

Artículo 26.- Si el trabajador a domicilio es mujer, . su salario no será 

inferior al que, por la misma lahor, percibe el trabajador varón. 

Artículo 27 .- Todo pat~ono de trabajo a domicilio está obligado a comu­

nicar, dentro del término de treinta días a partir de la fecha de este Reglamento 

a la Inspección General del Trabajo en Lima, a las Inspecciones Regionales del 
Trabajo o a las Subprefecturas donde no haya Inspección Regional, una informa· 

ción sobre el régimen de sus trabajadores a domicilio, sobre la clase y modali­
dad de las labores que éstas realizan y sobre la retribución por unidad que les 
paga. 

Artículo 28.-La Inspección General del Trabajo, teniendo en cuenta las 
informaciones de ios patronos y las tablas de retribución por unidad que perciban 

en la misma localidad y en igualdad de circunstancias los obreros que trabajan 
sometidos a la dirección inrnediat<t de un patrono, en fábrica, taller o, en general, 
en un centro de trabajo, procederá. a fijar la retribución unitaria que deben per­
cibir, en un lugar, los trabajadores a domicilio. 

Artículo 29.-Los patronos de fábricas, talleres y, en. general, de centros 
de trabajo, sin e~cepción, están obligados a proporcionar a los funcionarios de la 
Dirección de Trabajo, del Miniiilerio del Ramo, encargados de vigilar e l cumpli­
miento de la ley N 9 8514 y de e.$te Reglamento, todas las informac iones q-:Je les so­
liciten a efecto de conocer el monto de la retribución unitaria de sus trabajadore s. 

Artículo 30.- Para la fijación de la retribución de los trabajadores a do­
miento de la ley No. 8514 y de e ste Reg lamento, todar. las informaciones q ue !es so-

l a.-Para cada clase y modalidad de trabajo se fijará un tipo de re r i­
bución unitaria. 

2a.- El trabajador a cfomicilio será asimilado al trabajador de capacidad 
media de igual ..:.a tegoría que desempeñe iguales o similar es labo -
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res en los talleres, fábricas o centros de trabajo, en general, de la 
misma localidad. 

Artículo 31.-Las tablas de salarios de los trabajadores a domicilio que 

fije la Inspección General de Trabajo podrán ser observadas por los interesados 

dentro de los diez días siguientec; a la fecha de su publicación en la localidad en 

que deben regir. Las observaciones serán resueltas por la Dirección de Trabajo 
susceptible y de revisión por el Ministerio del Ramo. 

Artículo 32.-El pago de los trabajadores a domicilio s e hará en el mo• 

mento de la entrega de la obra, o semanalmente, según se acuerde entre las par­

tes, de lo que deberá dejarse constancia en la libreta de que habla el artículo 16. 
El pago se hará en dinero, sin descuento alguno por razón de materiales entre­
gados para la obra que se devuelye, ni de venta al crédito de objetos del comer­

c io o industria del patrono. Esta prohibición no alcanza . al descuento por adelan• 
t o de salario . 

Artículo 33.-El salario Hjado por la Inspección General del Trabajo, con 
!a aprobación de la Dirección dci Ramo, para los trabajadores a domicilio, será 
considerado simplemente como salario base. No se excluye, en consecuencia, el 
pago de un salario superior. 

Artículo 34.-No se puede obligar al trabajador a domicilio a emplear más 
de una h~ra en la recepción por el patrono de las obras que haya ejecutado. El 
exceso de este tiempo da lugar al pago de la retribución proporcional correspon· 

.diente. 

Artículo 35.-Los patronos no pueden descontar más de una cuarta par­
te dé l~ retribución que ob~eng-:J. el trabajador a domicilio, por razones de labor 
defectuosa o de deterioro de material. La Inspección General del Trabajo, las 
I nspecciones Regionales o las Subprefecturas apreciarán, en cada caso, el defec­
t o o el deterioro, y autorizarán el descuento. 

Artículo 36.-Las multas que imponga la Inspección General del Tra­
bajo, las Inspecciones Regionale.: o. las Subprefecturas, pueden ser revisadas por 
la Direcc"ión de Trabajo, a solicitud del patrono formulada dentro de tercero día 
d e su notificación. Es requisito para tramitar la revisión el empoce del impo~ 
de la multa. Contra la resolución de la Dirección de Trabajo no procede ningún 
recurso. 

D~do en la Cas_a de Gobierno en Lima, a los catorce días del mes de se­

tiembre de mil novecientos treinta y siete. 

O. R. BENAVIDES. 
Roqu'e A. Saldías 
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ACEPT ACION DE PROPUESTAS PARA LA CONSTRUCCION DE CASAS 
DESTINADAS A OBREROS 

Lima, 27 de agosto de 1937. 

Vistas las diecinueve propuestas presentadas para la construcción de las 
56 nuevas casas para obreros, que construirá el Gobierno en la Prolongación 
de la Av. Bolognesi, en esta capital y teniendo en cuenta que la propuesta pre­
sentada de más bajo costo, dentt"o de las bases, planos y especificaciones técnicas, 
que han servido para la licitación, es la correspondiente al ingeniero don Ernesto 

Florez León, quien propone que además del depósito de garantía de S / o. 11.000,00 
que ha efectuado a la orden del l\1inisterio de Fomento, se le retenga en cada li­
quidación parcial por obra hecha, un diez por ciento adicional, como mayor 

garantía: 
Visto el informe del Servicio Técnico de Arquitectos; y estando a lo opi- . 

nado por el Director de Obras Públicas y Vías de Comunicación; 

SE RESUELVE: 

1 o.-Aprobar la propuesta prese,ntada por don . Ernesto Florez León, pa­

ra la construcción ~e las menciona~as ~incuentaiseis nuevas casas para obreros 
en la prolongación de la Av. Bolognesi, de acuerdo con los planos y espeficaciones 
técnicas que han servido de base para la licitación por la suma total de DOSCIEN­
TOS NUEVE MIL CUARENTINUEVE SOLES ORO, TREINTISEIS CENT A VOS 
(S/ o. 209.049,36). 

Forman parte integrante de la aceptación de la propuesta, las bases y 

especificaciones técnicas aludidas, quedando convenido que además del depósit o 
efectuado por el proponente, se deducirá en las liquidaciones parciales por obra 
hecha, un diez por ciento sobre el monto de cada liquidación, que quedará en 
garantía y será devuelta al contratista al ser recibidas todas las casas a entera 
satisfacción. 

Regístrese y Comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Recavarren. 
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LIBRETA DE TRABAJO A DOMICILIO 

(reproducción de las páginas) 

Ley No. 8514 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Libreta de inscripción No. . . . . . Perteneciente a . . . . .. 

Departamento de ... Provincia de . . . . . . Distrito de . . Año ...... . 

(Distribución gratuita) 
Pág. 1 

Nombre y apellido. 

del trabajador 

,¡ •• 

forma de retribución . . . . . . . . . . ... 

Utiles recibidos . . . . . . . . . . . . . .... 

NOMBRE O RAZON SOCIAL 

DEL P ATRO NO ... 

Dirección . . . . . . . .. 

Visada por ........ . 

Fecha 

Firma 

Pág. 2 y siguientes 

Semana del ... al ... de ...... 193 .. 

Clase de materiales recibidos 

por el trabajador . . . . .. 

Valor de los materiales recibidos 

por el trabajador . . . . . . . · .. 

Retribución por unidad . . . . . . . . . . . 

Día en que la obra debe 

ser entregada ... 

Fecha de entrega de la 

obra ..... . 

Precio pagado ... 

Observaciones 
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~ DISTRIBUCION GRÁTUJTA 

Nombre y apellido del trabajador 

• Ministerio de Salubrídad Públic< 
DIRECCION DE 

Ley No. t 
REGISTRO DE TRABAJAI 

(Artículo 

( sm 1 Edad 1· Estado Ci1il l Domioilio \ Clase y modalidaO 



rabajo y Previsión Social 
tABAJO 
4 

RES A DOMICILIO 
.) 

trabajo 1 FORMA DE PAGO 

Nombre o r azón so~i_a.l _de} 
Domicilio · Pat-t'l"-o 

Departamento de . . . · · · · .~. ' • 
Provincia d e .. • 
Distrito d e · · · 

Monto de la retribución 
unitaria mllteriale1? útiles ? ~ Recibe 1 Recibe 1 

~ 'Si' >o No Si o No 

Autorizado por 
Fecha 
Firma 

... 

Sello 
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REGISTRO LOCAL DE PATRONOS DE TRABAJO A DOMICILIO 

Di1tribución gratuita 

Departamento ele 

Provincia de . . . 

Distrito de . . . . . . . . . . . . . . . 

MIN ISTERIO DE SALUD PUBLICA, TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
Dirección de Trabajo 

Le y No. 8 5 1 4 

Nombre y apellido d el 

• 
Patrono o razón social 

Giro comercia l o industrial 

Domicilio 

Lugar de funcionamien to 
de Sucursales 

Número total de trabajadores 
que ocupa 

Obaervaeiones . . . . • . 

..... HOMBR·ES .... . MUJERES . ... MENORlES 

Fechi\ ..... . .. . 

Firma del Patrono . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APROBACIO DE UN CONTRA TO 

Lima, 14 d e etiem bre Je 193 7 . 

· t o e l pro,, ecto de con a to adjunto, confiando a la Congregaci ón de las 
¿e 'a A wriliad.o , la D irección y A dmin istració n d e la Gran ja [u.~ 

In ' gena que .se establecerá en el D~partamento de Puno, p ara la educación monI, 

doméstica e inte ectual y de ~ · n du trÍa3 agro -pecu ;! rías u c eptib1es de ser dea,. 

por mujer; 

SE RESUELVE: 

Apruéba.se el referido proy ecto de contrato, e) que consta de doce clá-a. 
sulas y autorízage al Director de Agricultura, Ganadería y Colonización para q , 

lo siucn"ba en r epresentación del Gobierno. 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
R úbrica del Presidente de la República. 

• 

Recavarren C . 

EL USO DE LOS CAMPO S DEPORTIVOS POPULARES 

Resolució n Ministerial No. 6418 

Lima, 15 de setiembre de 1 9 37. 

E stando a lo opinado por la D irección d e E d ucación Física y Sanidad Es· 
colar; y 

Por convenir el servicio : 

SE RESUELVE : 
Los p la ntele s d e Enseñanzil Oficiales y P a rticulares, de uno y otro sexo, 

q ue obtengan el p ermiso de la D irección de Educación F ísica y Sanidad Escolar, 
p ara hacer uso d e los " Campos Deportivos Populares" a fin de realizar en ellos 
actividades físico -educat ivas mediante sus diversas modalidades oficialmente _esta· 

blecidas, deberán obligatoriamente presentarse al Campo, p r ovistos del material 
atlético-deportivo correspondient~ y con el alumnado debidamente agrupado en 
formación gimná st ica, baj o la mmediata dirección técnica y disciplinaria de su 

respectivo Profesor de Educación Física diplomado, cuyo nombramiento cuando 

se t r a te de planteles particulares, baya merecido la aprobació n de la Dirección de 
Educación Física y Sanidad Escolar 

Regís-treae y Comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 
lMontagne 
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CREACION DE UN DISPENSARIO GINECOLOGICO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO ; 

Que es necesario ampliar los medios de lucha contra los males de orígen 

venéreo; 
Que en esta capital, además de los cuatro dispensarios que funcionan para 

enfermedades de varones, hay urgencia de establecer un dispensario de mujeres 
con la misma finalidad; 

Decreta: 

Establézcase en esta capital como dependencia de la Dirección General 
de Salubridad, el Dispensario Ginecológico No. 1 en el que se prestará asistencia 
gratuita. 

Dicho dispensario funcio n ará todos los días útiles de 5.30 a 8.30 p. m. 
Por resolución separada se fijará la forma de atender a este nuevo servi­

cio por los meses que faltan del presente año, debiendo consignarse en el presu­
puesto para el a ñ o 1938, la partida respectiva. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 27 días del mes de setiembre 

de 1937. 
O. R. BENAVIDES 

Roque A. Saldías 

ESTABLECIENDO LA GRATUITIDAD DE UN SERVICIO MEDICO NOCTURNO 

Lima, 27 de setiembre de 1937. 

TENIENDO EN CONSIDERACION ; 

Que es conveniente procurar la asistencia gratuita que favorezca e impul­
!e la campañ a antivenérea que realiza el Gobierno; 

Estando a lo informado por la D irección General de Salubridad; 

Se resuelve: 

Queda abolido el cobro por las atenciones profiláéticas en el Dispensario 
Nocturno de la Asistencia Pública de Lima. 
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Los servicios q u e se ate ndían con el producto de ese cobro, loa abonará 
la Asistencia Pública de Lima, por lo que resta del presente año, c on le s fondos 
a.cumula dos por el mismo concept o y en cuanto estos no bastaren, con ca rgo a la 
partida d e imprevistos de su presupue sto administrativo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Señor P r esidente d e la República. 
!aldías 

PRORR O GA DE UNA R ESOLUCION SUPREMA 

Lima, 27 de setiembre de 1937. 

EL PRE31DENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO : 

Que g r an número de sociedades obreras, patro nales, mutuales o de pre· 

v isión reconocidas o ficialmente con a nter ioridad al 23 de marzo de 1936, por ra· 

zones justificadas, no han dado c u mplimien to a las normas q u e prescribe la Re· 
solución Suprema de 25 de mayo del prese n t e año: 

Se resuelve: 

Prorrógase hasta el 31 de octubre prox1mo el plazo concedido en el ar· 

tículo 2o. de la Resolución Supr~me. d e 25 de mayo del presente a ño. 

Regístrese y comuníqueae. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 
Sal días 
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